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RESUMEN-

El presente trabajo se circunscribe a todo lo que supusieron los lazos entre los vecinos en el Medioevo y la fuerza de los clanes familiares en este tipo de relaciones, la nobleza y la burguesía compiten por el poder en los barrios y las fricciones surgen.

SUMMARY-

Present work circunscribes to all that suposed the ties between the neighbours in the Middle Age and the strength of the family clans in this type of relationship, nobelty, middle class fight for power in districts and the frictions emerge. 

PALABRAS CLAVE- Clan familiar-Siena-Florencia-Hansa-el contado-la casa señorial

1.La familia en la Edad Media-

La estructura familiar debía permanecer unida, incluso aunque fuese muy numerosa y la vida familiar se definía por la reunión de todos los parientes, vulgarizando el término se puede pensar en una comunidad de decenas de individuos unidos por lazos familiares, en una residencia de grandes dimensiones “con la misma olla y el mismo fuego”
, pero estas estructuras sólo se mantenían en el campo, donde los bienes estaban por indiviso y los clanes familiares vivían en grupo alrededor de la misma sala común. En las ciudades las diferentes ramas de una misma familia tenían sus propias casas, las rivalidades económicas y comerciales solían separarlas. La casa en el Medioevo muestra en la Europa Occidental una extraña diversidad de un país a otro, o de una civilización a la cercana. Es necesario definir la capacidad de la casa y las condiciones del habitat según los registros fiscales, aunque la cuestión sea resbaladiza e insegura, por lo que debe realizarse un análisis pormenorizado a través de los textos utilizando todos los datos, tales como los censos, contratos de arrendamiento, reparaciones, mobiliario tras fallecimiento y demás. Llegados a este punto se tiene la certeza de que el tamaño de las casas urbanas variaba según las familias de que se tratase, llegando algunas a tener un tamaño enorme; inclusive las diferencias de altura de las viviendas eran notables, desde casuchas endebles de un solo piso muy bajo hasta otras que eran edificios imponentes de tres o cuatro pisos sobre una planta baja abovedada, y este grandilocuente modo de vivir no era excepcional; este tipo de viviendas van a marcar el paisaje de ciudades de Baviera, de Renania del Norte y de la Hansa, regiones de la Alemania del siglo XIV, por ejemplo, particularizando, los hechos en sus ciudades se pueden citar: Colonia, Lünebourg, Ulm, Bamberg o en la helvética Berna, un ejemplo a destacar es el relativo a la casa de un comerciante existente en Nüremberg que estaba formada por dos bloques de edificios, cada uno de tres pisos con altura sobre la planta baja y además un patio interior. 

En la capital de la región de Lorena (Francia), Metz, los nobles vivían en casas de elevadas fachadas con varios pisos, aunque en la misma ciudad los terrenos para construir, que se concedían por la distribución de los “dominios de la iglesia”, eran de extensión más variopinta y en una calle se alinearían una serie de fachadas estrechas que no medían más de 25 a 30 pies. En la región francesa de Tours todas estas casas eran de piedra, con fachadas estrechas muy altas con dos o tres pisos sobre la planta baja, bajo techos inclinados cubiertos de tejas o de pizarra, eran, por lo tanto, mansiones elevadas y para ricos; pero es obvio que todo el paisaje urbano no estaba marcado por este tipo de viviendas, esas eran excepcionales y subrayaban un elevado grado de fortuna y una sólida categoría social. Por el contrario en las ciudades de Italia las casas solían ser muy altas ya en la Baja Edad Media, por lo que esta estructura urbana admiraba a los visitantes extranjeros, por ejemplo Tafur llegado desde los reinos de León y de Castilla escribía en una visita realizada a Génova que: “E todas las casas son torres de quatro o cinco sobrados o mas…, é may ásperas entradas”
. La misma admiración le produjo al genovés de Brujas, Anselme Adorno, cuando llegó a su ciudad natal proveniente de Palestina, “la ciudad está adornada de numerosas casas, altas. De mármol, con puertas de hierro; y a tres o cuatro millas de la ciudad se encuentran también casas ciudadanas, muy altas, muy amplias, dignas de ver”
, lo que en Génova es patognomónico desde el año 1150, cuando sus ricos habitantes reemplazaron los viejos pórticos de madera de sus calles por pesadas arcadas de piedra, construyendo casas de cuatro o cinco pisos, en piedra hasta el segundo descansillo y luego de ladrillo, estos materiales iban a conformar la habitual arquitectura doméstica genovesa, también las capas más humildes de la ciudad de la Liguria vivían en casas de aspecto más modesto pero muy altas, esto ocurría hacia los años 1400, estas casas se encuentran en barrios populares como era el de Santa Magdalena. 

Se conocen las viviendas de una ciudad de la Toscana, Pisa, en la que sus casas eran muy estrechas, su estructura urbana se apoyaba en la fachada sobre dos pilares de piedra reunidos por arcos, alzándose hasta diez o veinte metros de altura, este tipo de viviendas estrechas y altas, con más de dos pisos, remeda una torre, calificadas en los documentos como “domus seu turris” y los propios pisanos las denominaban con los apelativos de “torri gergate” o torres cerradas o atrancadas, en un momento determinado un visitante de la época llegó a contar hasta con diez mil torres en esa notoria urbe de la torre inclinada. En Milán, hacia el año 1280, el urbanista Bonvicinus de Rippa afirma que “las casas con puertas dando directamente a la calle son 12.500 y que, entre ellas, hay muchas en las que viven conjuntamente varias familias con multitud de dependientes. Esto indica la sorprendente densidad de la población ciudadana”
. Todos los autores coetáneos han pretendido explicar con decenas de datos las diversas formas de construcción en la Italia de la Baja Edad Media, subrayando que el empleo de la piedra provenía del influjo de la Roma de la Antigüedad o por la existencia vecina de canteras. En otras ocasiones se acude al determinismo geográfico, como por ejemplo para protegerse de los fuertes vientos o por la existencia de un espacio limitado, este es el caso que se contempla para Génova, ya que se colige que la presión de los montes Apeninos ahogaría su expansión urbana, pero esta explicación es absurda, ya que las llanuras de Polceverra y de Bisagno estaban a su disposición para edificar, pero la realidad palmaria es que Génova estaba siempre amenazada por los montañeses de los Apeninos o por las milicias del ducado de Milán, y para todo ello cuanto más altura, en sus casas, mucho mejor defensa, este tipo de construcción manifiesta una fuerte cohesión familiar. Los genoveses trasplantaron este paisaje urbano a todas sus conquistas, por lo que en toda la Riviera se observan este tipo de viviendas, por ejemplo en Camogli, en Portofino, en Rapallo y en Porto Vènere, este último que era el bastión más avanzado de la Liguria frente a la Toscana; la fachada es típica: estrecha de 5 a 6 metros de anchura con uno o dos pisos sobre una planta baja abovedada, estas viviendas construidas en piedra o en ladrillo, la planta baja daba sobre unas arcadas y era el almacén o la tienda familiar, en cada piso vivía una familia y se accedía a ellos por una escalera lateral, a veces dos familias de hermanos compartían un piso. Este tipo de altas edificaciones se observaba también en la Provenza Oriental y se podían definir como “la aldea sobre oppidum” o aquella aldea que reposa sobre un promontorio. 

El contraste entre los burgos colonizados por genoveses y por otras repúblicas italianas es muy claro en la isla de Córcega, por ejemplo en Bastia, donde el puerto remeda a todos los de la Riviera Oriental ligur, en otras partes las casas son más bajas, pero también están encaramadas; todo ello va a depender de la mayor o menor cohesión del clan familiar a considerar. Por último indicar que las casas de varios pisos conformaban, por tanto, en las colonias genovesas del mar Negro, un aspecto urbano semejante al de la propia Génova, el ejemplo más claro es el de Caffa (Crimea). El paisaje urbano evolucionó con el tiempo y Florencia perdió sus altos palacios, a partir del año 1400, estableciendo cada padre de familia su propia casa, en forma de un palacio bajo, motivado por el aislamiento de la familia conyugal, a causa del alejamiento de los demás parientes del mismo clan. “Tengamos también en cuenta que en otras ciudades con grandes residencias, pero bajas, éstas podían albergar a un número muy elevado de personas, en las múltiples dependencias distribuidas en un patio o en las habitaciones alineadas alrededor del patio. La casa alta no es la única que testifica la persistencia de un clan familiar coherente, pero es más espectacular. En sus orígenes, podía añadirse un piso al casarse un hijo, para acoger bajo el mismo techo al nuevo matrimonio. En suma, los tipos de casa y el paisaje urbano pueden, en gran medida, reflejar las estructuras sociales de la ciudad”
.

2.Estructuras sociales-

La ciudad que nace en el Medioevo crece de forma espontánea y anárquica, y no responde a un plan de conjunto pensado y construido. En Occidente la ciudad se reconstruye sobre los restos de la urbe antigua o cerca de los castillos del conde, del obispo, abadías y puertos, todo ello tiene el carácter de que existen factores diversos, según donde se encuentren los mercados, la utilización de las riberas de los ríos o del mar, la búsqueda de la seguridad y la protección que brindaban los poderosos; entre todos estos factores no es menor la preocupación por la solidaridad familiar, étnica o profesional. Los varones no permanecían aislados en sus barrios y se reunían en bloques solidarios consolidados. Las ciudades de la Reconquista hispana, dependientes del Reino de León tales como son, el condado de Castilla y el reino de Toledo, son en los comienzos un ensamblaje heterogéneo y desordenado de varios núcleos urbanos, las llamadas comunidades de villa y tierra, sus hombres llegados desde lugares diversos se van a agrupar alrededor de la iglesia, por ejemplo en el año 1190 el Fuero de Soria cita 35 parroquias muy individualizadas; en el año 1253 en ciudades tales como la aragonesa Calatayud y la leonesa Salamanca 14 parroquias eran compartidas por 1063 familias. En el norte de Francia los lazos entre vecinos fueron  muy importantes en la vida social; en Nantes los documentos de naturaleza judicial o privados dan fe de que en el ejercicio de la vida política ciudadana reunían en su seno a hombres que se autocalificaban como “amigos carnales y vecinos”, con ello se otorga carta de naturaleza a la concordancia entre los lazos de parentesco y la vecindad, esos amigos no llevaban el mismo apellido de familia y se encuadraban, sobre todo, entre los ricos, además el tener la misma profesión reforzaba los lazos de vecindad y de parentesco. En los sitios donde el poder del Estado o del rey no consiguió romper la cohesión, los lazos vecinales mantuvieron a las propias comunidades políticas, primero de forma espontánea y luego más artificial; en España el burgués fue denominado, en los documentos medievales, como “vecino”.

En numerosas ciudades de Italia, los términos quartiere (barrio), contrada (tipo de subdivisión de la ciudad), popolo (pueblo) y parrocchia (parroquia), se mantuvieron como circunscripciones territoriales durante mucho tiempo, sólo en las urbes con fuerte poderío de los oficios (los denominados arti en Florencia) se substituirían aquellas denominaciones por la de los gremios, en la Toscana así se restaba influencia a los nobles sobre los popolari. Estas asociaciones de vecinos extendieron su iniciativa al campo, prolongando las divisiones topográficas desde la ciudad hasta el mundo rural o incluso hasta las colonias de ultramar. El contado (comarca, condado o campesinado) conquistado por Florencia fue dividido en seis partes que comprendían un número variable de pivieri (feligresía en que tenía jurisdicción un cura párroco o pievano), y cada una de ellas atribuida a uno de los sestiere (barrio) de la ciudad. En Siena el contado fue para los tres terciere de la ciudad. Cuando Venecia colonizó la isla de Creta dividió la isla en 6 partes, que llevaban los nombres de 6 sestiere (barrios) metropolitanos y cada colono debía instalarse en el sestiere que le correspondía por su origen, todo ello se realizó para mantener unos lazos estrechos entre los habitantes de futuras aldeas colonizadas. Lo mismo fue para los genoveses establecidos en Caffa y en Bonifacio (Córcega), que en todos los documentos de la época indicaban su circunscripción originaria o la Compagna (camarada o condiscípulo) y si deseaban mayor precisión la conestagia, aunque ambas ciudades estaban muy alejadas, lo mismo hicieron en Génova los que provenían de Piacenza o Plasencia (Emilia-Romagna), mencionando a que vicinia (vecindad) pertenecían antes de tener que emigrar. Estos grupos sociales y políticos tan organizados y duraderos aseguraron la defensa de las ciudades, formando las denominadas milicias de infantes para la defensa urbana, los fanti portes de los años 1200 y 1300 en las ciudades italianas, estaban a las órdenes de un capitán o gonfaloniere (alférez o abanderado) y se agrupaban bajo sus estandartes en la iglesia del barrio; cada año se enfrentaban en justas deportivas con gran ardor y pasión.

En Luca, en el año 1195: “Fu discorda in Lucca tra Porta San Frediani, Porta di Borgo e Porta San Donati dall’ una parte, e dall’altra parte Porta san Cervagi e Porta san Pieri. E feceno storno e combattéono…”
, en los mayores momentos de crisis, la defensa de la urbe o del Popolo, cuanto menos, descansaba sobre estas sociedades de vecindad. En el año 1250 estos vecinos levantaron al Popolo contra los partidarios del emperador, los gibelinos, y enviaron a 20 gonfalones: “a certi caporali partiti per compagnie d’arme e per vicinanze”. Estos grupos siempre se encontraban en los lugares más peligrosos de defensa de las murallas, eran las denominadas “Sociedades de Puertas” para la defensa de las fortalezas. Hacia el año 1500, en la capital de la Lorena 33 de sus torres amuralladas llevaban el nombre de un oficio, verbigracia: de barberos, de carniceros, de panaderos, etc. La organización de las Sociedades populares de Puertas era poderosa, más adelante van a perder su carácter político-militar, pero no el de asociación vecinal. En el año 1346, en Pisa, el Maggior Officiale delle Vie e de’ Pubblici va a estar flanqueado por un consejo restringido de cinco ciudadanos delegados, uno por cada una de las puertas de la urbe. 

“En Génova, en el Quattrocento, estos vicinie espontáneos vivían fuera de los cuadros tradicionales e institucionales de los conestagie, los únicos reconocidos por el municipio; no intervenían en la vida política y no elegían nunca delegados para los diversos consejos. Se manifestaron como grupos humanos y sociales, de vecindad y de buena armonía, al margen de los esquemas habituales. Por esta causa, la vicinia es muy poco conocida, muy raramente aparece en los documentos”
. La vicinia o vecindad genovesa se encargaba del cuidado de la Porta Soprana, que era la puerta maestra del recinto amurallado genovés del siglo XIII. Cuando uno de sus miembros abandonaba el barrio era excluido, ipso facto, de la vicinia y substituido por otro vecino, si este último era aceptado por las tres cuartas partes de sus miembros, el lugar de reunión era el claustro de San Donato y, después del año 1447, en la loggia nova de la plaza central de la ciudad, que había sido edificada con dinero del común, sus leyes proclamaban la paz y la concordia y rechazaban la distinción de partidos fuesen blancos o negros: “Nullo colore infringere volumus”, bajo la pena de 50 florines si había infracción. Cada seis meses se elegían a los cuatro directivos o principales, a los que se les debía respeto y obediencia; también se designaba un colegio de cuatro matronas para moralizar las costumbres y evitar las discordias, las elecciones eran bianuales, y las reuniones vecinales eran regulares hasta el 31 de diciembre del año 1470, este tipo de vicinia era una célula social perfecta, muy solidaria y sostenida para la paz entre los vecinos.
3.La nobleza y el urbanismo-

Los lazos de vecindad son muy poderosos, también en el seno de grupos familiares o supra-familiares, ya que los susodichos son uno de los pilares fundamentales del clan, que deben mantener la solidaridad en el habitat. “Es un rasgo característico del urbanismo medieval en todas las regiones donde la estructura social testimonia el poder de grandes familias”
. En las ciudades del Islam, por ejemplo en La Meca, las tribus o clanes ocupaban un barrio circunscrito llamado ravin. Este es el típico comportamiento de los nómadas en sus tribus y trasplantado a la ciudad, aunque es cierto que esta asociación familiar estará presente en la Edad Media en todo el orbe mediterráneo, por lo tanto estos clanes familiares ocupaban un conjunto de casas o un barrio entero.

4.La heredad rural-

Estos lazos de vecindad son una herencia del feudalismo, al llevar las formas rurales a la ciudad. En todo el Medioevo la nobleza trató de domeñar sus aldeas, para cohesionar al máximo a los miembros que dependían de su castillo. En el año 1470 en la aldea Sestri Levante, en la Riviera ligur, había 20 caseríos dispersos por la montaña o alrededor del burgo principal; sobre 87 familias censadas, cada una con más de cinco cabezas de familia propietarios, 34 tenían a todos sus miembros en el mismo caserío, pero otros grupos se habían escindido en sólo dos partes asentadas en dos aldeas, esta concentración de las familias tan consistente permitía que todo el grupo estuviera dirigido, socialmente,  por un solo clan o cómo máximo dos o tres, que eran los más numerosos. “Estos vínculos encierran una alianza que no se fundamentaba tan solo en la pertenencia a la misma sangre, sino también en las relaciones cotidianas, que eran muy estrechas dado que tenían lugar en el estrecho marco de una o dos ville cuyo número de habitantes no era nunca muy elevado"
. 

Los lazos se reforzaban por la protección del castillo del señor. Los campesinos construyeron primero sus cabañas, luego sus casas ligeras altas o bajas en el interior  de los patios de los castillos o de las abadías fortificadas, los patios eran un auténtico mercado de feria. Un ejemplo destacado de lo que antecede son las aldeas colgadas de la Provenza, que se apelotonan, a varios niveles, en el interior del patio del castillo roquero. Por lo tanto para estas aldeas, la casa del señor o castillo era el refugio de sus campesinos y, por consiguiente, el centro de la vida política y social. El cuadro del “Buen Gobierno” de A. Lorenzetti para el Palacio Comunal de Siena, muestra a varios burgos fortificados o Castelli, que son los lugares donde la ciudad no ha impuesto su paz y el respeto del derecho, en uno de los burgos se puede contemplar a una de esas casas señoriales de forma rectangular, rodeada por una muralla y protegida por una torre alta cuadrada, en el interior del patio está la gran casa del Señor, además de varias casas menos elevadas y, por supuesto, la capilla. Por todo lo que antecede se puede colegir que la casa señorial fortificada es el centro de la población rural. Para acabar de complicar la cuestión, algunos nobles laicos o eclesiásticos construyeron, en sus sótanos, habitáculos pequeños o loges o chambres, donde se refugiaban sus campesinos cuando eran amenazados por guerreros sin control y bandidos, estos habitáculos se apoyaban sobre los muros exteriores de la casa señorial en filas concéntricas, un ejemplo de esta estructura citada se halla en Ambert o en las abadías de La Chaise-Dieu y de Saint-Alyre.

5.La casa señorial en la ciudad-

En los países germánicos entre los años 1180 y 1200, los burgueses se empeñaron en hacer destruir las residencias fortificadas y prohibieron la construcción de nuevas fortalezas, por ello se pueden contemplar las casas de piedra burguesas levantadas en el centro de un señorío nobiliario y patricio, que eran el remedo de las ancestrales residencias aristocráticas, estas se abrían con amplitud en la planta baja sobre un patio o un jardín, sin ningún tipo de protección. “En Estrasburgo la «Römerhof», rodeada de un muro exterior sin orificios que da a la calle, abriga en un espacio de 25 por 14 metros una gran casa de piedra, y al lado, por el contrario, una casa muy pequeña, unidas las dos por una galería de madera”
. El recuerdo de la casa señorial va a seguir vivo en Italia hacia los años 1260 a 1266, cuando fueron valorados los bienes de los güelfos destruidos en Florencia, en el Liber estimationum. En Florencia en el Popolo de Santa Maria in Campo, los hermanos Bentivegno y Rinovanti Cambi poseían una serie de edificios llamados residium con una torre y una casa de piedra añadida, muy cerca tenían otra vivienda de piedra y dos de madera, estas últimas muy próximas a la misma propiedad y otra de piedra ex tribus partibus, esta casa señorial formaba un conjunto perfectamente aislado del resto de la ciudad y rodeado, totalmente, por calles; además esta familia Cambi poseía: Unam curiam muratam circumcirca cum scalis lapideis iuxta dictum resedium, atravesada por una calle; con todos estos datos es fácil imaginar cómo eran estas casas señoriales más o menos fortificadas, y protegidas por un muro con una torre. 

“En Roma, la torre llamada delle Milizie se levantaba, sobre el Quirinal, aislada, colosal, en el centro de un amplio conjunto fortificado (Militiae palatium) que abarcaba todo un barrio formado por varios edificios ordenados alrededor de un cortile (corral o patio), atravesado por dos calles en cuesta; todas estas casas y otras varias de la vecindad pertenecían antes al clan de los Arcioni; más tarde, los Annibaldi, después los Caetani mandaron construir junto a ellas un poderoso castillo fortificado de tres pisos de altura. A su lado los Colonna poseían, en el Monte Accettorio, una gran fortaleza formada por grandes murallas con varias torres superpuestas, encerrando una casa de forma triangular”
. Este tipo de residencia feudal es patognomónica en Génova, y en la mayor parte de sus barrios; al patio vacío, en el centro de los edificios de un clan familiar, se le denomina “curia” y era el sitio donde se levantaba el palacio más grande con su torre. Cuando se repartía la herencia, el primogénito se llevaba la curia, la torre y la domus magna (“domus et turris cum iure curiae”), aquí la casa señorial estaba incorporada a la red urbana y el patio pasaría a ser, al cabo de los años, una calle o una plaza alargada. Cuando la paz se enseñoreó por Italia, la casa evolucionó y suavizó sus aspectos defensivos, pero siempre bordeada de varias residencias: la del Señor, la de los dependientes, la de los familiares y la de los inquilinos. 

En Florencia, en el siglo XIV, los clérigos de Jesús Peregrino poseían numerosas casas, una llamada Palagetto, se la alquilaron a un tejedor y al conjunto se le denominó cómo nella corte del Palagetto. En otras ciudades de Occidente, la nobleza, los mercaderes y los clérigos alquilaban  pequeñas residencias a extraños, las que antes habían pertenecido a la clientela del clan familiar. Detrás de la casa principal se encontraban los almacenes y los albergues o cabañas o dominiculae, estas casuchas servían para la acumulación o el amontonamiento demográfico que siempre se producía en las capas más bajas de la sociedad.

6.La nobleza dueña de un barrio en la ciudad-

Los nobles mantuvieron, de todas formas, fuera de los dominios ciudadanos a sus casas principales y las de sus clientes, que estaban alineadas en un mismo barrio. Esto es válido para todos los países ribereños del Mediterráneo, y en Bizancio donde en el Medioevo el barrio era una casa muy grande rodeada de otras que eran las de los clientes; los barrios llevaban entonces el apellido del cabeza de familia o del ancestro. “Cuando se habla de barrio, debe entenderse la mayor parte de las veces que se trata de casas particulares importantes, que han dado su apellido a la vecindad inmediata”
. En la Europa Occidental esta tradición se remonta a los primeros tiempos del crecimiento de la ciudad, cuando la nobleza poseía feudos y tierras en la ciudad o en los alrededores de la muralla. En las puertas de las ciudades estaban esas residencias fortificadas que servían para la vigilancia y el control de las rutas, cruces de caminos y puentes. El núcleo principal era un torreón que servía de refugio en caso de agresión bélica, con un subterráneo para llegar o salir de él, estas torres sólo se abrían en el pozo superior, como por ejemplo la destacada Torre Bischofshof de Naumburg (Sajonia-Anhalt, Alemania), alrededor de la torre se crearon aldeas o pueblos pequeños, que se sometían a los jefes del clan señorial. Cuando los muros de la ciudad se extendieron y rodearon estas tierras de los nobles, las aglomeraciones formaron células unidas y coherentes en el seno mismo de la ciudad. A partir de ese momento el clan familiar que era el propietario del suelo dominaría todo un barrio al que se encargaría de proteger. El clan se reservaba una zona próxima al centro urbano para sustraer, a la urbe, de las influencias exógenas, por ello se entiende que prohibieran sin ambages y por todos los medios a su alcance que los extranjeros se alojasen en la cercanía de las grandes casas familiares, el fin era conseguir que se mantuviese intacta esa autoridad sobre esa zona el mayor tiempo que fuese posible.

“Cuando las tres grandes familias de los Corbolani, Del Veglio y los Cerlotti se agruparon en 1287 en Luca, para formar la Casa dei Corbolani, cada una de ellas estaba ya sólidamente instalada en una contrada o cappella del centro de la ciudad. Estas tres cappelle contiguas se convirtieron en el dominio del nuevo clan, que lo protegía. Los estatutos redactados en aquella fecha precisaban que todo consorte tenía que notificar al cónsul del clan cada casa, torre y posesión, situadas en una de estas tres cappelle, que estuviera para vender; el cónsul reunía inmediatamente a todos los miembros del grupo y tenía que «proponere coram eis quid placet eis facere de tali domo, casa seu possessione, et executioni mandare qui quid tunc fuerit»”
. Por todo ello el urbanismo en el Medioevo tuvo como señas de identidad estos orígenes y su pertinente herencia. Por los documentos se tiene la certeza de que a pesar de los esfuerzos de los Estados de la época, y de la pérdida de fuerza política y militar de algunas de estas grandes familias, la solidaridad vecinal aún permanecía hacia el siglo XV. Cada clan de los poderosos conservaba el mando, omnipotente y férreo sobre un determinado barrio. En la Toscana existía una palabra clave para definir ese rasgo prototípico del urbanismo medieval y que era el de consorterie o federazioni di case e torri. Por ejemplo en Florencia el palacio de los Strozzi fue construido fra gli Strozzi y en Pisa, alrededor del palacio, se agrupaban varias casas denominadas domunculae para viviendas del proletariado, pero algunas de ellas las ocupaban los familiares de los ricos, y detrás de este grupo de viviendas, muy apretujadas, había un terreno con jardines, que pertenecía a una sola familia de gran tamaño o a una casata o a una consorteria. En Pisa se escribía no refiriéndose sólo a una casa sino “di più case di abitazione della stessa familia”
. En Siena, en los años 1277 a 1287, varios barrios o contrade tenían el apellido de una gran familia, bajo la forma de “Filii…” (verbigracia, Filii Jacobi Meli); y en los casos en los que los escribas utilizaban el nombre de la iglesia, la denominación del clan familiar o una cierta comunidad de bienes, se escribía con las formulas ex parte o ex latere, por ejemplo, San Donatus ex latere filiorum Rustichetti o San Desiderius ex parte Codenaccii. En Lucca las casas de vecindad indicaban, nítidamente, la existencia de un clan familiar con los miembros definidos como vicini o consorti di patrimonio. 

Los comerciantes toscanos intentaban adquirir antiguas casas de familia, que se les habían escapado o incrementar sus posesiones para que no pudiesen pertenecer a extraños. Desde principios del siglo XIV el municipio de Florencia, en poder de los populares, estaba intentando romper el poderío de los clanes, que tenían por costumbre residir en el mismo barrio durante siglos. Además de en la Toscana, existen numerosos ejemplos en el resto de Italia de esta cohesión de familias amplias o más reducidas, por ejemplo en Forli todos los miembros de cada familia elegían un capo de parentà que, habitualmente, se llamaba centurione, para cada uno de los barrios. “En Génova la concentración de residencias de cada albergo de un barrio, estrecho a veces, aparece de forma indiscutible en la lectura de todos los registros fiscales del Quattrocento. Los nobles están clasificados de forma clara aparte de los Popolari y están censados por albergo; pero estos alberghi están expuestos en un orden inmutable, que corresponde a su implantación topográfica. Cada albergo daba su nombre a una contrada. Estas contrade eran la cuna de las estirpes, antiguos feudos para las más antiguas de ellas, primeros establecimientos para los clanes más recientes. Ni las reparticiones ni las divisiones alteraron este carácter o debilitaron los lazos de vecindad. Por otra parte, basta con examinar las compras de bienes: en la ciudad se adquirían tan sólo casas situadas en la contrada, sobre la tierra familiar, cerca del núcleo primitivo, para reforzar la solidaridad del clan”
. Los nobles de Génova mantuvieron los lazos de vecindad tan estrechamente también con sus residencias de las afueras, estos burgueses solían descansar en ellas durante el verano, rodeados de viñas y de huertos. Cada clan agrupaba sus casas en grupos compactos, en dos o tres lugares como máximo. Estas amplias casas de campo siempre estaban próximas a la urbe, y estaban conformando otros bloques u otras células sociales tan solidarias y coherentes como las urbanas y existentes, casi siempre, en las cercanías de un monasterio o de una iglesia. 

Los comerciantes de la Toscana invertían sus ganancias en tierras de diversos distritos del contado, formadas por diferentes aldeas, para obtener un buen negocio y por ello compraban viñedos y olivares, aunque estuviesen alejados unos de otros, pero mantenían sus residencias campestres o compraban las nuevas en los terruños primigenios familiares. Los italianos que se veían obligados a abandonar su tierra, solían conservar sus tradiciones comerciales, no eran ghettos cerrados, sino que deseaban reconstruir sus condiciones tradicionales de vida, aunque se integraban plenamente con el resto de la población de su nueva ciudad de residencia. Estas estructuras no eran exclusivas del mundo mediterráneo, ya que en Alemania y en el norte de Francia existían concentraciones de inmuebles pertenecientes a una misma familia, en el determinismo casi genético de que el clan se mantuviese unido por estrechos lazos de vecindad, por ejemplo en París, las calles llevaban los nombres de la familia, esto entre los años 1200 a 1300, lo que subrayaba el dominio de un grupo familiar sobre un barrio bien delimitado. Por todo lo que antecede se puede colegir que los clanes suprafamiliares dominaban un amplio número de calles y de casas, y los lazos de vecindad eran su fuerza.

7.Federaciones de vecindad-

La vecindad era uno de los elementos fundamentales de la solidaridad del clan familiar, y muy a menudo se transformaron en una confederación de grupos familiares. En Florencia, los casate vecinos se agrupaban en consorterie. En Génova, esas familias poderosas se unían a otras de menos prestigio, pero que al habitar en el mismo barrio incrementaban el poderío y la influencia de la globalidad, de esta forma se creaban los alberghi genoveses; en otras ocasiones nacían de la fusión de varias casas que tomaban un nombre nuevo y agrupaban a los nobles de una misma plaza o de varias calles vecinas; en ausencia de verdaderos ligámenes de sangre, la comunidad artificial de fusión y adopción se basaba, sobre todo, en los vínculos de vecindad. “En 1528, los 28 alberghi que, en el momento de la famosa reforma de Andreá Doria, agruparon a todas las familias de la aristocracia genovesa, tanto nobili como popolari, reunieron sobre todo vecinos”
. Estas uniones vecinales, que eran espontáneas pero inevitables, iban a marcar todo el devenir de los genoveses y su relación político-social con la ciudad durante siglos. Las familias o alberghi primitivos, cuyas residencias rodeaban la plaza principal de la capital ligur, acabarían conformando un solo clan familiar muy poderoso, por ejemplo los de las familias Palavicini, Calvi, Riciis y Falaminice, que eran independientes en el año 1456 y cuyas viviendas bordeaban la plaza de San Pancracio, y que se ligaron para compartir la inversión dineraria realizada en la Casa di San Giorgio y, en el año 1465, se añadieron al clan de los Gentile y así iban a figurar unidos en todo momento después de la reforma ya citada de Andreá Doria del año 1528. Se colige, asimismo, que en las ciudades del Languedoc y del Midi francés, las familias importantes dominaban todo un barrio, este es el caso en la ciudad girondina de Burdeos. Detrás de todo el mantenimiento de estos lazos de vecindad, tan estrechos, estaba la inquietud política para poder dominar una parte entera de la ciudad y desde allí poder designar los representantes de esa circunscripción para los variados consejos rectores urbanos, así se aseguraban una mejor defensa contra sus rivales, e inclusive contra el propio municipio, de esta forma el clan familiar se defendía de los intentos de usurpación de sus derechos y prerrogativas por parte de los Estados.
8.Discontinuidad de la red urbana-

Dentro del recinto urbano la ciudad no llenaba todo el espacio; ya que las construcciones no eran muy densas y, además, no existían jardines, prados y viñas, existiendo zonas inhabitadas, que se dedicaban para ser tierras de cultivo. Se puede aceptar que una de las razones era el deseo de las gentes de conservar la imagen de su pasado rural, pero esta tradición provenía más de la Roma oriental o Bizancio, que de la capital del Imperio Romano de Occidente; ya que este paisaje urbano tan anárquico se puede explicar porque la ciudad medieval estaba conformada por un conjunto o reunión de burgos o aglomeración multicelular. Desde el castillo condal hasta las iglesias todas estas estructuras de poder fijan a ellas un núcleo de casas, de esta forma los nobles y los eclesiásticos protegían la cohesión y la autonomía de sus burgos, conservando en su traspatio, jardines, viñas y bosques, que las protegían. Los nobles laicos se apoderaban, por herencia o compra, de los dominios de la iglesia, para instalar allí a sus protegidos o dependientes. Así pues el paisaje urbano va a variar, ya que el trazado de las calles se va a hacer rectilíneo y más perfecto con casas mejor ordenadas y parcelas regulares o geométricas. “En Metz, el poblamiento se efectuó desde los años 1200 por la distribución de estos dominios eclesiásticos, tanto en la ciudad como en los arrabales inmediatos. Estos nuevos barrios, de factura y estructura diferentes, se extendieron cómodamente sobre el plano de la ciudad. En esta misma época o un poco más tarde, las grandes familias utilizaron las dependencias de sus casas y grandes residencias para construir nuevas habitaciones, modestas, cedidas a clientes o protegidos. Los bosques, los campos cercados y las viñas fueron distribuidos en la mayor parte de los casos mucho más tarde, en una época en que el aplacamiento de los conflictos armados hacía menos necesario el aislamiento de las diversas células «feudales»”
. En todos estos espacios vacíos el municipio creó grandes foros públicos, por lo que las urbes que se enriquecían con edificios y palacios comunales eran aquellas en las que el municipio podía imponer su autoridad, un ejemplo sensu contrario sería el de Génova, donde la fortaleza de los alberghi impediría a la ciudad poseer una plaza pública importante hasta el año 1460 y, además, destacaba la pequeñez del Palacio del dux; el único edificio público de cierto empaque era el Palazzo di San Giorgio, que se levantaba sobre los Rippa, donde los alberghi no poseían ninguna casa.

9.Las células de los clanes familiares urbanos-

“La célula noble, llamada en general la célula del clan familiar poderoso, conservó en el plano urbano una originalidad manifiesta como en todas las manifestaciones de la vida social”
. En primer lugar por la gran densidad de sus casas y la ligazón entre ellas, a veces arracimadas alrededor de los palacios señoriales, y que conformaban una maraña inextricable de tortuosas callejuelas cubiertas que, a veces, convergían en un jardín o en un patio, estas casas  del mismo clan se comunicaban entre sí a través de patios interiores o por puertas, también por las bodegas o por los arcos de piedra construidos encima de las calles, o inclusive a través de galerías de madera de aspecto liviano y fáciles de retirar. Estas células urbanas de federaciones de familias, conformadas por casas densas y solidarias se van a individualizar en este momento y formarán pequeños mundos aparte que llevan el nombre del grupo, y que los genoveses denominaron como contrade. Sus viviendas, tanto las magníficas e imponentes de los maestros como las modestas o colectivas de los débiles, se aislaban con sus pétreos muros, sin ventanas, de los otros barrios que les eran extraños u hostiles, el centro de la vida en común era la plaza pública, el equivalente al Foro romano, donde se encontraba la iglesia de la gens o del común, la loggia o centro de reunión masculino, diurno y nocturno y, a veces, el jardín del claustro. En el Liber estimationum de Florencia, de los años 1260 a 1266, cada hacienda territorial destruida, palacio o torre o casa per se, se sitúa en su popolo y el escriba florentino la describe junto a las propiedades vecinas, indicando de que tipo son y a quien pertenecían. De ello se observa que las casas de una misma familia se ordenan alrededor de la plaza familiar y se apretujan unas cerca de otras, son calificadas con denominaciones tan esclarecedoras como domus eorundem o “casas de ellos”. La originalidad y el aislamiento de estas células sociales van a irse desfigurando con el tiempo. Pero en la Génova  del final de la Baja Edad Media, las grandes familias se van a afianzar, ya que poseen el dominio del total de sus barrios, el verdadero corazón de la contrada, en las inmediaciones de la plaza, todo ello era exclusivamente posesión de los cabezas del clan familiar.

10.Fragmentación de la vida social-

Las consecuencias sociales de esta forma tan específica del urbanismo medieval se van a manifestar, cuanto menos, en tres campos: 1º) Fragmentación de todas las actividades humanas, lo que era típico en Bizancio y en su capital, Constantinopla, donde los mercados más o menos especializados se hallaban en diversos puntos neurálgicos de la ciudad: peleteros, drogueros, escritores, carboneros, campesinos productores del trigo y de la cebada. En Constantinopla existían pequeños baños públicos (unos 30 en el siglo V) y más de 150 baños privados, al no existir grandes termas, como en Roma; de esta forma las civilizaciones bizantina y musulmana se aproximaban y eran antagónicas con la romana. 2º) Cada gran ciudad medieval occidental poseía una catedral y un foro público, ambos importantes, pero los habitantes no se agrupaban salvo en contadas y muy solemnes ocasiones, por ejemplo con la salvedad de las grandes ceremonias litúrgicas o en los juegos profanos y en las justas en que los barrios se enfrentaban entre sí. El resto del tiempo los hombres vivían en sus barrios y allí convivían, eran lugares muy estrechos donde existían almacenes familiares, bancos de notarios y cambistas y, sobre todo, las pequeñas plazas de las familias, minúsculas y colocadas entre las casas, que eran simples atrios de las iglesias. 3º) Los varones del clan familiar se reunían en el interior de las casas señoriales, en su amplio salón o loge (de logos=discurso). En Génova, el albergo medieval o la consorteria poseía una loggia para acomodar a los miembros del grupo, que tenía también sus asambleas en el claustro de la iglesia o en la caminata o salón más importante y amplio del palacio, que era utilizado como residencia común, remedando el hall de las habitaciones nobiliarias inglesas. “En Génova generalmente todos los miembros de una parentate o de un linaje permanecían juntos en el mismo barrio o plaza. Poseían a veces una iglesia común y una casa con una loggia donde se reunían todos los días miembros de la familia para conversar sobre temas ligeros o serios”
. Esta loggia manifestaba, de forma sensible, o palpable, la resonancia del clan familiar, era el blasón de nobleza y de poderío, sobre todo en la Toscana, donde estaba situada a los pies del palacio; hacia el año 1200, trece grandes familias florentinas ya poseían sus logge, que eran el lugar de cita obligado para las fiestas, bodas y funerales de los miembros del clan. Los señores llevaban los colores del clan familiar y los clientes el negro del luto. La ciudad medieval occidental construyó pequeños baños privados, en los qué únicamente se encontraban los miembros de un mismo clan familiar. En la vida religiosa, la iglesia del barrio tenía un lugar más importante en las fiestas patronales del clan que la catedral.

11.Urbanismo y segregación social-

Otra consecuencia importante de estas formas de urbanismo se refiere a que excluían todo tipo de segregación social. La ciudad que poseía clanes familiares muy poderosos, no mostraba al viajero el aspecto de un barrio específicamente aristocrático, aunque es obvio que los proletarios, los advenedizos y los individuos peligrosos estaban situados en unas zonas más allá o fuera del recinto amurallado, tanto para los extranjeros como para los hebreos. Pero, por el contrario, en el interior de la ciudad, los verdaderos ciudadanos no se repartían según sus grados de fortuna. Los señores de la familia nobiliaria vivían, por fuerza, cerca de sus clientes protegidos o familiares, que eran alojados en la, en ocasiones,  su propia residencia o en una casita vecina. Esta pseudo-promiscuidad vecinal íntima de familias con fortunas tan diferentes son rasgos característicos del urbanismo medieval y contradicen la tan manida lucha de clases entre los poderosos y los proletarios. El urbanismo subraya el corte vertical de la sociedad de clanes diversos y no el horizontal por clases económicas. Los burgueses no tenían clientelas. En las ciudades francesas los ricos vivían en barrios mejor delimitados, y los clanes aristocráticos ocupaban el primer puesto en la política urbana, y rodeaban la plaza mayor. “En Bristol, los ricos negociantes habitaban primero el antiguo burgo mercantil cerrado por las murallas; sus casas se alineaban, muy apretujadas, a lo largo de dos calles principales que se cruzaban en Hight Cross, en pleno barrio de los negocios, allí donde se construyó el Guildhall (ayuntamiento); estas residencias cobijaban en la planta baja unas tienduchas; el hombre de negocios no se separaba del mundo del comercio, de los clientes de paso, de artesanos, de gente baja”
. 

En Italia la concepción del urbanismo evolucionó mucho más lentamente. “Creo que muchos encontrarían muy acertado que las personas nobles estuvieran totalmente apartadas de la turba de la población, y que otros querrían que todos los barrios de la ciudad estuvieran tan bien dispuestos que pudiera encontrarse en ellos cualquier cosa necesaria para el uso, y que hubiera entre las casas tabernas más grandes, panaderías, pastelerías, venta de asados y otras cosas parecidas”
. Por todo ello las vecindades italianas duraron mucho más tiempo y los barrios de los aristócratas no se impusieron hasta que desaparecieron los clientes por la pérdida de fuerza de la solidaridad de los nobles. Cuando la riqueza individual triunfe será el símbolo de concepciones sociales muy diversas, señalando el fin de una forma o estilo de relaciones sociales, sus ricas residencias se van a levantar unas cerca de otras, pero sin que exista vecindad o apoyo social de ningún tipo. “Miles factus”.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
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